
COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL PERSONAL DE LA COMISION NACIONAL DE

ENERGIA ATOMICA.

CDHPCNEA

Bs. As., enero de 1987.-

Sr./a.:

Nos ponemos en contacto con ud. para hacerle saber que su nombre 
está incluido en la lista de "legajos paralelos" que fueron sustraídos 
de la Comisión Nacional de Energía Atómica en marzo de 1984 en circuns­
tancias aún no totalmente clarificadas. Dichos "legajos", diferentes a 
los legajos comunes de Personal, contienen información ideológica reco­
pilada por personal de la CNEA con anterioridad a diciembre de 1983.

Debido a las gestiones realizadas por ésta Comisión de Derechos 
Humanos ante las máximas autoridades de la CNEA , se efectuó un Sumario 
Administrativo (7001100-1/84) para establecer las responsabilidades per­
tinentes y ubicar el paradero de dicha documentación. De un total de a- 
proximadamente 550 "legajos paralelos", fueron recuperados 222. Estos se 
encuentran actualmente incorporados a la Causa N2 450 de la Cámara Fede­
ral referida al l2 Cuerpo de Ejército sobre violaciones a los derechos 
humanos. El resto se hallarían en Gendarmería Nacional o en la Secreta­
ría de Inteligencia del Estado.

A instancias de la Comisión de Derechos Humanos, el Presidente 
de la CNEA envió cartas informando a algunos de los involucrados, 
pero desde hace varios meses interrumpió esta notificación.

La CDHPCNEA se encuentra a su disposición para brindarle apo­
yo y asesoramiento, para realizar acciones en conjunto que sirvan para 
esclarecer lo ocurrido y tratar de evitar que, en lo sucesivo, se maneje 
institucionalmente información ideológica en el terreno laboral.

Le solicitamos se ponga en contacto con nosotros para organizar 
una reunión con los demás interesados en iniciar algún tipo de acción 
judicial con el atesoramiento letrado correspondiente.

Para mayor información dirigirse a nuestro local:
Com. de Der. Humanos de CNEA 
"''onida del Libertador 8250 
( 1 Capital Federal,

telefónicamente o personalmente, los viernes de 10 a 12 horas: 
70-7711, 70-4182/85, 70-4177/79, interno 412.

Saludamos a ud. atentamente.

por la CDHPCNEA

Hilda Lanza Enrique Pasqualini Graciela Sardi Horacio Ceva

, APCNEA ATE SEA AFA

N o t a :  Su " l e g a j o  p a r a l e l o "  e s t á  i n c l u i d o  e n t r e  los 2 22  r e c u p e r a d o s


